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DEVOLUCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

Fecha: DIA MES ) AÑO 2021 

Yo JESTJS ISAlAS PEREZ identificado con cédula de ciudadanía ntimei:o No. 79'990.802 de Bogotá., en mi calidad de 
notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretada Distrital de Gobierno - Alcaldía Local, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección registrada en la 
comunicación relacionada a continuación, la cual no pudo ser entregada por las razones expuestas: 

Radicado Dependencia Remitente Destinatario Zona 

2tÇo ( tz ia -e NOROCCIDENTE 

Motivo de la Devolución Detalle 

1. No existe dirección r. hni..'- --o-S'i ° ci.. e.-(e. 2. (, 
2. Dirección deficiente r- .Zc o.. Q -o. SI. 
3. Rehusado 

4. Cerrado 

5. Fallecido 

6. Desconocido 

7. Cambio de Domicilio 

8. Destinatario Desconocido 

9. Otro 

Recorridos Fecha 

l Visita 

2 Visita 
35 7j5j 

DATOS DEL NOTIFICADOR 

Nombre legible JESUS SAlAS PEREZ 

Firma 

No. de identicación .8Ode Bogotá 

Nota: en caso de que el documento esté en estado de devolución fijar en cartelera de conformidad con lo preceptuado en el articulo 209 de la Constitución 
Política de Colombia yen el pánafo segundo del artículo 69 deI Código de Piocedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de2011).

1'T 
Constancia de fijación. Hoy, U 1 UI.., 1 ¿ UL 1 ,se fija la presente comunicación, en un lugar visible de la 
Secretaria Distrital de Gobierno, siendo las siete de la maüana. (7:00 am.) por el término de cinco (5) dias hábiles. 

Constancia de desfijación, El presente oficio ¡~nn3tnecerá fijado en luear visible al público de la Secretada Distrital de Gobierno por el término de cinco 

J f ,alas cuatro y treinta de la tarde (4:30 p.nL). 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, su información asociarse al radicado en el aplicativo documental de archivos y 
expedientes y devolver a la dependencia pioduccora pa incolporar en el sespectivo expediente. 
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(5) días hábiles y se desfijará él, 'UU 'u  



Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20212225238081 4 
Fecha: 16-09-2021 
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Bogotá D.C., 

Señor(a): U f 
SAMUEL FERÑkf4DO GUTIERREZ VASQUEZ 
Transversal 89 N0'2691 - 
Ciudad. 

NOTIFICACION POR AVISO 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, que 
cita: "Si no pudieré hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la, cifación, 
esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que 
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de,copia íntegra del acto 
administrativo' se procede a notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo: 

Resolución Número 1841 del 14 de diciembre de 2017Porla cual se resuelve la controversia sobre el 
Comparendo Ambiental Número 11786 de 2016". 

Autoridad que lo Expidió: Secretaría Distrital de Gobierno. 

Recursos 'ue . roceden: Contra este acto administrativo no procede recurso alguno. 
Motivo por el cual no se realizó la 
notifiéación-personal: 

Se envió la citación a la dirección aportada, pero el ciudadano 
no compareció para la notificación personal. 

Causal de devolución: No existe dirección, según formato de 
comunicaciones oficiales de fecha 29 de abril de 2019. 

Se adjunta con el' presente, copia Resolución Número 1841 del 14 de diciembre de 2017 "Por/a cual se 
resuelve la controversia sobre el Comparendo Ambiental Número 11786 de 2016", s% advierte que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en eliugar de destino. 

Cordial saludo, 
I6 

ANDRÉS MÁRQUEZ PENAGOS 
Director para la Gestión Policiva 

Proyectó: Carlos Papamija Diago — Abogado - D.G.P /S.D.. C.. 
Revisó: Stefanie Sierra Nieto - Abogada — D.G.P. / S.D. ' 
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